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COSTUMBRES VIEJAS

La esperiencia, sabía consejera y re
guiar profeta, nos ha hecho su mamen
te desconfiados, sobre los resultados
mas ó menos felices, de toda obra que
se proyecte en veneficio de nuestra loca
fidady por ende de nuestro Departa­
mento.

Hemos puesto, justamente, nuestra
mayor atención a toda obra progresiva
proyectada, y con pocas variantes he­
mos observado que ellas son siempre
interrumpidas en su desarrollo, cuan­
do no muertas por causas que siempre
se asemejan.

Es casi un vicio entre nosotros, — tal
vez orij inario del decaimientode tantos
años—clamar á diario por el mejora­
miento en la vida comercial, por la im
plantación de industrias que nos den
mas vidadepueblo, ó mejor dicho, mas
elemento para la vida; pero es también
un vicio inveterado entre nuestros capi
talistasy propietarios- salvo honrosas
©cepejones—la ¡dea interesada de lu­
crar lo maximun, proponiendo siem
pre exijencias con ese fin, que solo dan
por resultado un no ha lugar en el ne­
gocio, con perjuicio inmediato de los
intereses generales.

La no implantación en nuestra ciu
dad de la fábrica de paños, y luego la de
papel, nos dijeron bien claramente, que
nuestros hombres de capital no tienden
al progreso y bienestar de la población,
sinó pura y exclusivamente á supropio
interes.

Las exijencias, los precios ridículos
pedidos por los terrenosquese hubieran
necesitado, desanimaron mucho y con
razón al sindicato proyectista, después
de impresionarlo desfavorablemente; y
con esa mala impresión y en ese estado
deánimo insegurocualquierofrecimien
to desprendido y ventajoso, inclina la
balanza en contra nuestra. La fábrica
del Sauce, lo prueba.

Desde hace muchos años, eso es lo
que viene sucediendo, á pesar de que
no ha decaído ni un ápice la oratoria
de los oradores de café, que claman y
proclaman nuestro progreso.

¡Pobrepueblol—esclaman, —con tan
buena posición, con un puerto exelen
te, con tantas y tantas facilidades, debía
ser uno de los mas importantes déla
Republical

Si se implantara la industria tal ó
cual, oh! entonces, seriad principio de
una era de progreso etc. etc.

Pero, d sindicato A ó B, se propone
establecer una fábrica decualquier cosa

jbti ■■ ■mira€ «i «m a
MOVIMIENTO DE CAJA CORRESPONDIENTE AL MES DE JUNIO DE
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A PROVENTOS DE CEMENTERIOS
Por permisos de inhumaciones, ex­

humaciones, nichos \\derecho de carro
fúnebre $ 30.00

21 PERMISOS VARIOS
Expedidos en el presente mes $ 1.80

A SELLOS DE REGISTRO CIVIL
Por dichos expedidos en el mes $ 16.00

A TESORO DE CARINA!»
Por dicho recibido de las Comisio-

Presidento.

nes Auxiliares $ 72 $ 48.52

Suma « 48.52

HAB EB
A oficinas de Telégrafos $ 3.42 $ 3.42

POR SALDO QUE PASA AGOSTO
De rentas generales « 45.10 « 45.10

igual $ 48.52
Colonia, Julio 31 de 1899.

ALBERTO MENDEZ
Secretario—Tesorero.

V°. B°.
FERNANDO do ZULOAGA

NO TA — Vease el decreto de fecha 13 de Junio de 1890.

y al presentarseaqui, á los propietarios,
—es hasta irrisorio el contarlo—por un
rancho de terrón se pide 5.000 pesos,
y si el lector sigue la escala proporcio
nal, se asustará del precio que se pedirá ¡
por los terrenos que se piensen utilizar
parala fábrica.

Resultado seguro: que el sindicato
vusca otro viento, y que nos quedamos
con la idea de ver progresar nuestro
querido pueblito.

Y luego siguen los oradores prego­
nando nuestro progreso.

Actualmente, es cuestión de impor
tanda la llegada del Ferro Carril del
Oeste á la Colonia; este acontecimiento ¡
debiera regocijarnos en alto grado poi­
que él, es la palanca poderosa que ha do
llevar á nuestro abandonado pueblo pol­
la senda del trabajo y por consecuencia
del progreso material. Pero no nos ílu
sionamos, no queremos pensar en el
porvenir risueño que nos estaría reser
vado, por que tenemos el presentimien ,
to, de la repetición de las anomalías del
pasado, obstaculizando el presente, y
perjudicando el porvenir.

¿No servirá de sabia escuela, íí los
propietarios de Colonia, los resultados
desastrosos, obtenido con su táctica?

Yya que tratándose de un elemento
cosmopolita no podemos invocar el pa 

triotismo, ¿no es invocable, el interés
general, que á todos proteja, para que
sean razonables, en sus pretenciones?

Si la suerte, les habilita ha ser cosa
imprescindible, pordecirlo asi, en núes
tro progreso local, eso mismo progre
so, hablamasaltoaun, y los obliga á
mirar el porvenir y á dejar la especula
cion de un momento, por el trabajo con
tinuo y seguro.

El pasado es un libro en el que está
escrita nuestra desgracia; téngase eso
presente, y pongamos todos el hombro
en la obra sagrada del progreso mate
rialde la Colonia.

Washington J. Torres

« INCALIFICABLE 
Llega á nuestros oídos el rumor de

que los útiles de la ex Biblioteca Popu-
larserán entregados brevemente al Club
Social de este pueblo.

¿Con que autorización? es lo que ig­
noramos, pues un artículo del regla­
mento que regia á la Biblioteca citada,
dice mas ó menos lo siguiente:

«En caso se clausurase este centro,
las existencias serán depositadas en la
Junta E. Administrativa del Departa-

j mentó, hasta tanto se funde otra asocia
cion de esa índole, á cuya Comisión Di
rectiva fe serán entregados».

Con arreglo al artículo citado, ¡a Co
i misión Directiva de Ja «Biblioteca Arti
' gas», se ha dirijido por nota varias ve-
j cesa la corporación encargada de las
; existencias solicitando la entrega de lo
j quede hecho y derecho les corresponde
; desde hace cuatro años*
; ¿Lo han conseguido? No! Y según
! los miembros de la Directiva citada lo
¡ atribuyen á la evasiva sin nombre de
j que son muy jóvenes! Jóvenes, si, á juz.
¡ gar por la apariencia, pero hombres
| por sus actos y procederes como lo han
i demostrado más de una vez; y respecto
I á sus elevados crileriosé intf ligencias

cultivadas, pueden dar en tierra con
j más de una antorcha engañosa que ame

nudo aparecen en nuestra esfera social
difundiendo mucho brillo.. .pero en
apariencia!

¡Pobres jóvenes, aun les espera otra
decepción, pero grande, un hecho bur-

1 leseo, incalificable, en caso deque se lie
i ve al terreno de la realización! Hablan
I do con uno do losprincipales miembre s

de la C. D. de la Artigas al respecto,
manifestó en los siguientes términos:
«Llevará la práctica lo que se preten­
de, seria hollar descaradamente nues­
tros sacrificios y desvelos á lo que nos
opondremos con todos nuestros esfuer
zos y entusiasmos juveniles. El asunto
resultaría ruidoso, pues estamos dis­
puestos á llevarlo al conocimiento de
quien corresponde, y al fin de la jorna
da juzgarán nuestros compatriotas,
desde todos los ámbitos del suelo nati­
vo, la campaña emprendida por lajusti
ciacontra la usurpación.

En una palabra, somos orientales,
dispuestos siempre á mantener en núes
tras altivas frentes el honor inmaculado
y á contrarrestar con pujanza lo que
pueda sobrevenir». Este joven, brazo
derecho de la Artigas, ha demostré-.'
altiveces cívicas, pujanza inquebranta­
ble, que en breve pondrá de relieve ante
el pueblo que lo vió nacer!

En caso de que suceda lo anterior­
mente dicho, el asunto será rmdose, en
el cual tomará parte activa la prensa de
la capital.

J. M.

Colonia, Agosto 27 de 1899
Señor Director de El Departamento

Presento.
Muy distinguido Sr. mió.

Ante todo mil gracias por la ía .■
ble acojida que ha hecho á mi pobre pc
sonal idad.

Cúmpleme pues, pagar esta deuda
de gratitud, y ya que no cuento con
otros medios, me permito endilgarte
unos cuantos párrafos noticiosos reie-
rentes áeste Departamento.



EL D EP AR T A MÉN T O

Salí el 23 del corriente, de la villa de
La Paz, con dirección acá, para tomar
carta de ciudadanía, tuvo que pasar á
Nueva Helvecia y Juego á Rosario, y
por sabido se calla hablar-de la intransi
labilidad de los caminos.

El quese atrevaá recorrerlos,debe ha
cer lo que, en Europa, en tiempos anti -
guos, resar ten Padre nuestro, enco­
mendarse á Dios y otorgai el testamen
to.

No sabemos positivamente h quien
culpar del lamentable abandono en que
se hallan los caminos, pues que hay di
versas opiniones al respecto. Unos cu!
pan á las Juntas, tanto del Departamen
lo como Auxiliares, y yo creo que, en
paate, no estim libres de responsabili
dad, porquesi su apatía no fuera tan no
table, hubieran ocurrido con tuda pre
mura al Superior Gobierno para evitar
males de tanta trascendencia, que impo
sibililan toda clase de transaciones co
merciales, pues hasta la corresponden
cia se recibe con lamentable atraso.

Las sementeras se hallan en no muy
satisfactorio estado, habiendo observa
do, en todo el trayecto que he recorrido
que donde mejor aspecto representa es
desde Artilleros hasta acá, y es seguro
que si el camino estuviera en buenesta
do, contando como cuenta con estable
cimientos tan importantes en todos ra
mos, cuales son los de F. Alonso y Mar
tinez, Artilleros y Bertin Hermanos
Riachuelo, el progreso industrial y has
ta intelectual seria de suma importan
cia.

Grata impresión, después de viaje
tan penoso, me causó el panorama que
ofrece esta población al viagero ouando
asoma por la cuchilla, y mucho mas
grata para el ultramarino que hace tiem
po no divisael mar, ni ve rielar en sus
agitadas ondas Ja luz del sol, ni la pía
teadaluna, ni las rutilantes estrellas;
ni siente ese suave murmullo que esco
mo álito de las ondinas cuando elevan
sus cánticos amorosos a! amor de sus
amores.

He vagado un instante por las orillas
del puerto, y sus murallas y fuertes en
ruina, y sus antiguas casas derruidas,
sino tienen la grandeza de Pompeya y
Hercu/ano, hablando una manera elo
cuente de la patria amada, de la siem
pre noble y altiva España.

Luego divisé en la'ensiñada frente al
cementerio, un pequeño ¡desierto areno
soque hizo enardecer mi sangre casi
africana y por doquier mi alma y mi
pensamiento se dilataba con la mas pu
ra satisfacción.

También fué objeto de mis pesquizas
el templo, y contemplé admirado, entre
el delicado esmero de aseo y buena or
namentacion, la pila del [agua bendita,
que lava el pecado original, que poi su
pequenez, contrasta con el confesiona­
rio que le subsigue, capaz por sus difor
mes proporciones, ácontener todas las
culpas, pecados o mogiga.erias casan
turrones de ambos sexos.

Mucho mas podríaestenderme, Sr.
Directoi’, pero para no hacer cansada
mi epístola, pongo punto final y hasta
otra lo saluda con la consideración mas
distinguida. ¡

MIGUEL PEÑATE.

CORRESPONSAL

En *La Prensa- bonaerense de fecha
30 del ppdo. en la sección telegráfica nos
encontramos con que su corresponsal de
Montevideo, con todo tupé comunica que
se ha entrevistado con Segredo, siendo asi
que no ha hecho otia cosa sinó estraclar
de nuestro reportaje lo que noticia á su
diario; pues hasta ahora nadie lo ha repor
lado á Segredo, sinó nosotros, quien se
encuentra en la Cárcel Central de esta cui •
dád.

Si todas las noticias que trasmite el
corresponsal de “La Prensa- son tan veri
•dicas como la entrevista verificada por él.
puede apuntar para otro lado ó ir con su
músicá de mentiras á otra parle.

TíTsTF
EDICTO DE MA1R1M0NI0

En la Colonia y al di* 2 dol me»t» du ^eplicuibro do! 

año 1899 á las 2 do la t.u de, á petición do I03
intorosados hago saber:

Que han proyectado unirse on matrimonio don
JUAN GlifEMEZ do 35 años do edad, de estado
Soltero, do profesión empleado, do nacionalidad
oiiental, nací lo en esta ciudad, domiciliado on es­
ta ciudad, hi)« lejitiino do dotí Fortunato Giménez
(fallecido) y de doña Patricia Gomtiz (fallecida) y
doña MARIA CASSENAVE do 42 años de edad,

'de estado soltera, do profesión labores do su sexo,
de nuciouolidad francesa, nacida on Molion (Eran
cia) domiciliada en esta ciudad, hija lojítunu de
don Juan Cassenave (fallecido) y do doña María
Iturraldo (fallecida).

Eu fe do lo cual intimo ó los quo supieren do al
guu impedimento para el matrimonio proyectado i
quo lo aenuncieu por escrito ante o*>ta Oficina, ha
ciendo conocer las causas. Y lu firme para quo sea
fijado on la pueita dt> esto Jungid •, por espacio de
ocho dias como lo manda la Ley.

JUAN J. BRUSCHERA
Oficial del.E. Cicii.

EDICTO DE MATRIMONIO
En la Colonia j ul día 31 del mes de Agosto del

uño 1899 idas 10 do la mañana, á petición do los
iuterosados hago saber:.

Que han proyoctulo unirse en matrimonio Don
GUILLERMO CARRO, do31 unos de edad, do es
lado solt-ro, de profesión jornalero, «Jo nacionalidad
Oiiental, navidu cuesta ciudad,domiciliado en eeia
ciudad, hijo Itíjítimo de don Lo-euzo Carro, de 54
años de edad, de nacionalidad Orienta!, de estido
viudo, de profesión propietario, domiciliado en Sun
Juan y de doña Nicoiasa Tornea, fallecida y doña
LILIA QUINTANA, uu 32 años da edad, do esta
do soltura, de profesión labores de su sexo, do na
c.onalidad Oriental, nacida en el Migueleto, domi
ciliada en esta ciudad, hija lejitima de don Idacio
Quintana, do 65 años de edad, de estado casado, de
nacionalidad Oriental, de profesión hacendado, do
miciliado en San Juan y do doña Lilia Carro, do
56 años de edad, de nacionalidad Oriental, d<» esta
do cusida, domiciliada en San Juan.

En l'é de lo cual intimo i los quo supieren de
algún impedimento para el matrimonio proyectado
á que lo denuncien por escrito ante osla Oficina)
haciendo conocer las causas. Y lo firmo para qu$
sea fijado en la puerta de este Juzgado pur espacio
de ocho dias como lo manda la ley.

JUAN J. BRUSCHERA
Oficial del E. Civil

Aviso importante
El ajustador mécanico, Guillermo Patter,

se ofrece á los habitantes de esta ciudad,
como al gremio agricultor, para componer
toda clase de máquina, lo mismo que'ar­
mas,—garantiendo la perfección en sus lia
bajos.

El que desée utilizar sus servicios profe.
sionales, puede ocurrir á la Barraca dol
Puerto.

EDICTO
Pur disposición dul s.tñur Juez L->tr.vlo Departa

mental de la Colonia, doctor don Nicolás Miuelli.
se haco sabor á los acreedores dél fallido Nicolás
Martínez, quo el estado do graduación do cróditus,
si encuentra dej osita lu un la oficina Actuaría por
el término de diez días, á los oréelos dul an°. 1726
dtl Cud. de Comercio.

Colonia, Agosto 29 do 1899.
RAMON BARBOT

Escribano Público.

EMPLAZAMIENTO
Por disposición del señor Juez Letrado Departa

mental do la Coloni* doctor don Nicolás Minelli,
se cita, llama y em| laza áduña Josefa Fermina Do
tiánguez, para quo por si ó por medio do apodara
do, comparezca d.mtro del término de noventa dias
á estar á derecho on loe «utos sucesorios d* dona
María Domínguez du Avellano, bajo apercibimiento
que de no hacerlo, se lo nombrará curador de bie
nes quo la represento y acepto por ella la herencia
con beneficio de inventario.

Colonia Agosto 30 de 1899.
RAMON BARBOT

Escribano Público.

EDICTO
Por el presento so cita y emplaza por segunda

vez á la succión do los cónyuges don. Angel Her
nandoz y d ña Isabel Rodríguez, para que compa
rezuun d otro d 1 término de noventa oi.is á est-»r
á d. rucho un la din.anua que lo • ha trntublmlu
Don Jn.iu Barretea sobre cobro de posos, bajo «peí
c¡biiuiunto que de nu hacerlo se le nombrará deten
sur de oficio de acuerdo con lo dispuesto en el Art
308 del Codigo de P. Civil.

Colonia, Agosto 31 de 1899
JUAN J. BRUSCHERA

J de Paz.

Comisión Departamental

D E
INSTRUCCION PRIMARIA

Esta Comisión llama por 2rt . vez á propuestas
para la construcción de un corredor y una piesita
en el edificio escolar de “Mignoletew, coa extricta
sujeción ai ¡ liego de col Ií '¡.metí, memoria dc-acrip

DEPARTAMENTO NACIONAL DE INGENIEROS

LLAMADO A LICITACION

EDICTO DE MATRIMONIO
En la Colonia y el dia 18 del mes de Agosto -leí

uño 1899 a las dos déla tarde, á petición de los
interesados hago saber: .

Qufe han proyectado-uniise en mata ionio uun
SILVANO ARCE, do 28 años «b edad, do estado
soltero, «le prof-sion agrículto-, de. nacionalidad
Oriental, nacido en Artilleros, domiciliado en Arti
fieros hijo lejitimo do don Angel Arca, fallecido y
de doña Libbria Diez, ce G7 años de edad, de nació
nalidad Oriental do estado viuda, domiciliada on
Artilleros, y Doña ALBERTA LOPEZ, de 24
uñop do edad, de estado soltura, de piofssion labe
ros do su soso, de nacionalidad Oí iontul, nacida en
el Quimón, domiciliada en el Quimón, hija lejitima
do don Juan López, de 51 años <ie edad, de estado
casado,«lo nacionalidad Oriental, le profesión agri

•cultor, domiciliado on el Qñínton y do-doña Selu.i
tiana López, de 57 años de o Jad, do n mioualidud
Oriental, de estado casada, domiciliada en el Quiu
ton- - , , ,En fó de lo cual intimo a los que supieren de al
gun impedimento para ol metiimonio proyectado, á
quo lo denuncien por escrito unte esta Ofivinu, ha­
ciendo couo/er las causas. Y lo firmo para que sea
fijado en la puerta de este J uzgado por espacio do
ocho dias como lo manda la ley.

JUAN J. BRUSCHERA
Oficial de) E. Civil.

tiva, créquis y ampliaciones hechas por el DeP r
tomento Nacional «lo Ingenieros, quo los Hite e
dos encontrarán en la Socrctarm, todos los días há
bÍLasd p^opu^s" oscrUas en oí sellado correspon

diento, se recibirán cerradas basto el 8 dol p> *
ul0 mea de Setiembre, en cuyo día y a las 2 p- 1 •
serán abiertas en presencia de los interesados quo
concurran .al acto.

La autoridad Escolar so reserva el derecho < e
aceptar la propuesto quo considero mas favorable,
ó rechazarlas todas, si juzga quo ninguna do ollas
ph convenieme í« los intereses que representa.

Colonia, Agosto 23 de 1899.
GREGORIO B. MORENO

Pte.
M. GARCIA Y RICO

Srio.

Llámase á licitación por el termino- de veinte
días, para lu ejecución délas ropiiraciunói cp.nple
mentarías á efectuarse en el edificio escolar d-1
Carmelo, Depiutamento do la Coloui 1, con ariogio
al plano y pliego do condiciones que se hallan de
manifiesto en la Secretaria Gu-nmal <ie esto Depar­
tamento Nacional de Ingeniero í y en lu C misión
Departamental d,e Instrucción ITimatiu du la Culo
uia.

L-is pro¡ u^st is en el salía lo correspondiente so
lecibirán en esta Secrotíri vy en la cíta la Comi
sioa D.^jariahiuntul d’e •InstrucciónPrimaria, hasti
el dia 28 del corriente á las 2 de ia tardo, á cuya
hora serán abiertas en presenciado les interesados
que concurran al acto, reservándose el Departa­
mento el derecho de aceptar la que.ú su juicio fue
re mas conveniente ó el «lo rechazarlas todas sinó
encontrara ninguna aceptable.

Montevideo, Agosto 8 de 1899.
FÉLIX YLLA

Pro-Secretario.

limites se han fijado por
saparecar i fin de queceda dwr.cw dialiuí. los
beneficios de sus propias contribuciones, a o unta
E. Administrativa del Departamento.

DISPONE
Art Io. Desde la presente fecha,queda el Dopar

Ui^to do Coloinadividirlc, en s-^secoion.»

“ñdripor limites ef Arroyo -leí Miguolote, desde
eu" naráentes on la OuohillaGrando hasta su barra
en o Arroyo de San Juan, y ol Arroyo de San
Ju “u desde esto punto, harta su confluencia en ol
Rio le la 1’h.ta, desde la barra del Arioyo de San
Ju- „ el Rio de la Plata hasta la desomtocadura
del Arroyo Sauce, y este arroyo aguas arriba has
X pinnas en la Cuchilla do a Colonia, desdo
esto cunto el camino de la Cuchilla hasta encon­
trar '1 que de la Colonia Ombucs do Lavallo, in­
duce al Rosado y el arioyo de San Juan hasta a
barra do San Luis y el arroyo do San Luis hasta
sus nacimientos en el Pantanoso. /

2* Sección—Rosario.—Cuyos limites serán: L
Cuchilla Grande, des-le las puntas del arroyo de
San Juan, harfta las nacientes de! arroye del Rosa
rio el Rio do la Plata, desde la barra «luí arroyo
de/Sanco hasta la confluencia del arro, o del Rosa
rio, este arroyo desde sus piletas on la Cuchilla
Grande hasta su confluencia on pl Plato y el arroyo
Se San Juan y demás ¡imites determinados pira la
deccioL Colonia, en oso parte.

3\ Seccion-Carmolo.—El arroyo de las Víboras,
desdo la Cuchilla Grande hasta su confluencia: el
arioyo Migueleto hasta su barra en San Juan y
este arroyo hasta su barra en o Plata, y la Cuchi­
lla Grande al Norte.

4\ Seccion-Palmira-La zona comprendida entio
ol arroyo dol Sauce, ol camino du la Uut hul-a Gran
de quo la separa do Suriano, el arrojo du las
Víboras y el Rio Uruguay.

5 35. Seccíon-La Paz-La zona comprendida entra
el arroyo Rosario, d camino Nacional, desde el pa
so en este arroyo hasta Cufió, el aaroyo Uniré «les
«lo el camino Nacional hx&t. el Plata y *. sm Ro
hasta la barra del arroyo del Rosario.

G". Secciuii-Nu-iva ndvecia-La zona co.uprei»
dida entre la Cuchilla Grandedesde las puntas del
a> royo Rosario, el arroyo Cufré, el Camino Nacio­
nal, desde Cufré hasta el paso del arroyo dol Rosa
rio y este arroyo hasta ¡a Cuchilla Grande.

Art. 2o. Queda absolutamente prohibido á la Su
cretaria «Je ¡a Junta y á las de las Comisioiios An
xiliures, recibir en las oficinas de su cargo, ninguna
petición que corresponda a la juiis liccion de cual
quiera utra de las sois secciones en q* queda diviui
do el Departamento, debiemlo en cad.icaso dactutar
on unión del tíii Presidente para que ocur.a a la
autoridad .Municipal que corresponda.

Art. 3o, El pago de los impuestos .Municipales
los efectuarán los contribuyentes en la oficina du
¡a sección do su propio domicilio, y las oficinas re-
crptorxs exijiran do estos, la declaración dsl lugar •
en quo cada uno rosilla, la misma que se liara co¡ s
tur en la planilla que acre litan al pago de cada
impupsio.

Art. 4°. Lás oficinas que por cualquier ciieuíi -
tar.cia percibieran impuestos que corresponda ú
oirá socciun qno no suu la que lu queda demarcad 1
en el Art. Io. queda obligada á remitir su importu
á la del Goninilio del «.o.dribuyente, siendo respóu
Sable el empleado recaudador que ásabiendá iuiiin
jiora las prcsciipcione.« precedo «te».

Art. 5o. Común quese j publiquese.
Colonia, Julio 9 do 1899

F. de ZULOAGA
Pie.

ALBERTO MFNDEZ
Siio.

JUNTA E. ADMINISTRATIVA
O R D E N A N Z A

E M P LAZA M I E N T O
Por disposición del Señor Jues Letrado Depiu

tamentol «le la Colonia Doctor don Nicolás Minelli,
so cito, llama y emplaza ¡1 todos los que se cousi-
deieu cou derechos á la herencia dejada por doña
Celedonia Villamieva, par» que comparezcan ante
este juzgado con los justificativos correspondientes
y dentro «leí término de noventa dias, á estar á de
rocho on los autos respectivos.

Colonia, Julio 27 de 1899
RAMON BARBOT
Escribano Público

A. V 1 S O

La Aristocrática
Casa introductora y manufacture
ra de tabacos, cigarrillos y ciga
rros de hoja.

MONTEVIDEO
25 DE MAYO N<>. 235

, Afqrtuuadamonto en esta ciudad han recibido
las principales casas, cigaircs «lo la acreditada
m»rca ‘registrada.

¡1CORONAI1
JUSTA E. AMffliSmiIVA

ordenanza í
ConaiJóraudo que por no estar dmui minadas la4 ’

secciones Municipales del Departamento, ae pro- I
mueven cuestiones qne perjudican los intereses de *
las partos litigantes y Lac.-n quo la Junta ton -a !
quo intei venir eu conti overcias que pueden y deben I
evitarse. • j

Considerando, que algunas Comisiones Auxilia- 1
res ee hau quejado á la Junta por que no recuu ian I
los impuestos Municipales quo io están descritos, >
debido á que los coutribuyento.» concurren á efici- •
ñas que no corresponden a lu juiisdicotou de «u
propios domicilios y que cada Comisión aun cua.n-.ló
percibe indebidamente pai to de estos impuestos no
extiende su acción sobretodo, tn materia «le víaii- í
dad, a las secciones de las cuales obtienun 1 ecurson i
sino qno las invierten en determinadas zonas cuyos

Cunai lerando «pie los predios rústicos siiuuj.is
en los ejidos d.sl D.-partamento asi como 1. s iui‘«-
los que limitan con caminos, tm-m a plantaciones de
árboles, sin que nadie entro ollas y las gervi •; -
brus públicas, vi uSpacio que -n t...ruina e¡ Alt0 251
dol Código Rural;

Considerando lo prescrito por los artículos 293
y 321 del mismo Cód;g«», cuya aplicuion pcoiadi-,
desdo quo so dific.ulta el transito, pur c.i.niro fiti
ramas d«« loa árboles so exücndon onmdchae
du uso* fundos, excrechauilo fu extensión qiiy p.-.ra
los caminos dutoi min « ol Arto 685 del Codigo ci­
tado;

‘ Cuiuiderando que os á la Municipalidad á quien
corresponde eu el presontu cusu velar por quu se
conservo sin obstáculos, ol ancho du his vías de :,j
inliniuaciuu, comu 1j dotenuinan los urticuíos 6 ‘6
y 59ü de los Códigos Rural y Civil respocti va-coi; . •

Considerando que las disposiciones Muná-iin..-
dictadas anteriormente para evitar estas jnfr;ico<.:
nos no so han cumplido confurino á las pw e¡L*
prescrito, i-a Junta E. Administrativa dj la Colu­
nia.

DISPONE
Alto 1o. Todo propietario ó encargado délos

predios que limiten con caminos y que tengan on
sus limites cuícos vivo.» cüj as 1 aínas su extiendan
sobro las servida jabí os1 públicas, oslan' ob..gados «'■
cortarlas, de numera que no reduzcan un ninguna
forma el ancho que para c. du una uotoriuibu la Lu
gialacioii Rural.

Arto 2°. Después do vencido el mosdo Jim., yró
xnno, los contruvuhioios «lu esta ordenanza, sorau
pona ios con mallas uu -diez pesos, dtatiuub-lusé el
iinpui te uu dichas multas a r. pai aciones do cami­
nos y sin perjuicio uo prucud.u cun los ¡ufractoru
como lu uetorminu el Arto 5b‘J d^ Cóuigo Civil '

Artu 3‘. La Geiotura Klitica, pof intermedio
dol jmrsunu1 do «u uudendeiuia vekuá por el cuín
plilblulitu du esta disposición

Colonia, Junio 19 de 1899
F. de. ZULOAGA

ALBERTO MENDEZ
Srio.



¡OJO! ¡OJO!

PROBADLO!!

\ los Fumadores
-míeos clK «r-illos cn c»y„ Hil

i«n se emplea i,',ro <** '«•" Ha
. X,,,U* de

"®V!,CV' «"<•!«• esta
... ¿‘u; ¿‘ t,u,!<Ic ,,r,,pic-¡

BADI.O

JUNTA E. ADMINISTRATIVA
LICITACION

Llámase A licitación para la adquisición do cua-
iroHcnt^s plátanos, do rciu-Ho < on o! pliego de con

!• ¡ene?,jua obra en la «ecr.toia Je Ju Junta, ú
• ispoflicion de quien lo solicit .

L»«6 propuestas soián abiertas en acto público el
din ocho do -Julio próxima á |lW -i.-s le Ir r;ud->,
d hiendo estar formula i-..s en ol papul .sollado qu¿
■ íeuU'iuinn la Ley,

Colonia, Juci - 23 <io 18JJ,
F. le ZULOAí A

Ft .
ALBERTO MENDEZ

Srio.

yuas de Mondariz
1 ¿s mejores conocidas hasta el día para

»:•. emerniedades del estómago.
AGENTE GENERAL

EULOGIO G ‘ RB ALLO y o
Calle Rincón 213 y 215 Montov en
l'.n venta en esta ciudad er las farmacias

de El S' P ó ‘'Italiana»».

j7gü erra
Después de haber permanecido algunos

dias en la villa del Rosario, el afamado
Cirujano Dentista, señor J. Guerra, ha re­
gresado á esta ciudad donde permanecerá
Solamente ocho días.

Las personas que deséen utilizar los ser
vicios profesionales de dicho señor, deben
apresurarse á hacerlo, pues demorará al­
gún tiempo en volver á visitarnos tan afa
mado hombro de ciencia.

ACAROINA
Atención Estancieros y agricultores;—es

te nuevo sarnifugo es lo mejor y mas eco­
nómico descubierto hasta hoy, curaJa_*iu?-_
na, lombriz, garrapata, heridas, llagas,
manqueras., mal de vasos, gusanos y todo
cuanto se reitera á animales dañinos, aun
cuando sea en rboles etc.

Los testimonios que dá el Prospecto con
nías de ciento cincuenta firmas de respe­
tables hacendad- s, acreditan su bondad.

Se vende en casa de
SANTIAGO FERNANDEZ

EL PEPA T A ¿ E 1< o

SIN ‘flNTDNIO
----de—.

R&MOK BARBOT
BaecA8

Sí/irfo ntcesano stii-p ar una nez por todas la introducción

n. el país y especialmente en este ‘Departamento de cinos adul­
terados con los que se cieñe engañando al público con perjai
ció de ¿a salud pública, hago saber á mis favorecedores, que
e^e estabtecinuento á resuelto poner los precios de sus vinos
este ano á precio* que estén, al alcance de todos, no omitiendo
saci ijicios á fin, de que los consumidores puedan saborear sus
caldos A precios sin competencia.

^ll efecto habré sus ventas á los precios siguientes al por
mayor:
cVinos mésela cJ¿orgoña, ¡Neviolo, Slrriague cVidiella

014 cents, litro
¿Meseta tflrriague Vidiella 012 id. id.

SE GARANTE LA PUREZA DE LOS VINOS

EL ENCARGADO-

CAFE Y RESTAURAN! BEL RUSO
CASA PEF.TÍNECIENT3 A LA SUCESION BELTRAUK.

FUNDADO EL. AÑO DE1873
EMa casa cuenta con wn especioso salón coto para banquetas, recibe pendonistas y lio

va viandas a domicilio contando con «n personal suficiente para atender a cualquier pedido que
.a «:>comi.-«nde.—Especialidad anal café como tambion en vovidas finas, extranjeras v del país.

calle general flores esquina ameríca

Nueva Carrera de Diligencia
ENTRE COLONIA Y ROSARIO

Empresa
LAINATl Y SARAVÍA

Esta diligencia sale todos los dias pa
ra el Rosario.

Agente eu esta ciudad Restauran!
del Ruso y en el Rosario Santiago Sa­
ra vía. ______

MANÚ EL OARBA JAL
corredor y rematador

Se encarga de asuntos judiciales, ad-
ministratioos u comisiones en general

ESCRITORIO LE VICTORICA Y Ca.

te
MONTEVIDEO

Centro Ganadero
18 DE JULIO, Nftnis. 373 r 05
VENTA PERMANENTE ^EpR0DÜ • <■ es

ALÜíAHBRO J^°MCAocioi*’AGENTES DE NEGOCIOS»

Remates, Consignaciones en 9en^1-^
rendamientosy eomp^-o de artícpulo'3
ganados. Hipoteca ■¿[íore3. Marcas y
para estancieros y agr ‘’ :ucíiciales
señales. Se encargan d SJal uiieres
y administrativos, cobranza ac 7
sueldos y pensiones. núm.

Teléfonos: ‘LaUruguaya., nüm. _

OJOTAS
DE _

CL&.ÜDISO GIKE HEZ
E.11 cwa cuer.lií con un compelwt. número
« oficies que cortan el pelo y «flciUn, como
también cuenta con los int.uume.no» mas mo­
dernos paro sxuncr muelas.

3 O
MONTAR ASES

Kra el eftflnblecíireaíOK'i» "Cssa RBlun
cb“, situado ea Agr «chula,

próximo ó I^H®va Z-’alirairu
se necesita» roor

barrases para voltear y fea»,er
Iceñ do eaedida. como ¿auablen efttrfeéw

Colauafla, Ñfiayo 3-p <ño BS9&.

G Á N a D O I j O R
-------- o——.

Hay para vender mil hoviIDs criollos d¿ cita
tro años, de buen cuerpo y en buen estado y
quinientas vacas de cuatro aüos arriba.

Dicho ganado se encuentra en el campo de
la sucesión Navajast situado en el paso de la
Arena, San Salvador

DEPARTAMENTO D2 SORIANO
Los interesados podrán entenderse en ese

campo con Hilariop León, y en Fray-.— Bentos
con

Arturo W. Laudó.

JUAN DEFRAN UI
escribano público

Ofrece sus servicios profesionales, calle

General Flores N°. 117.

COLONIA
CAMPO PARA GAIUW.ÍA
Se desea arrendar seis
eientas hectái eas-con
nodaciones. Se preñe
re sobro 13 costa del
Uruguay.

Ocurrir á Bagué y C-*
CALLSi SAN JOSfe N% 20

C £> U S N 1 ¿

as

Sg vende una fracción de exelente
campo de labranza compuesto de 292
cuadras á una legua del puerto de Con
chillas—para informes dirigirse al es­
critorio de don Elias Salorio.

TIENDA, ALMACEN F FERRETERIA
D 2

ES, AOTKA
DE ENRIQUE CARBALLO Y Cá.

Es la casa mejor surtida de esta ciu­
dad situada en la calle Gral. Mores.

c o L O Ñ I A

Vicente Lazz Ferre»
Se encarga de Inda cíase de comisiones.

mediante un prerjsj reducido.
 COLONIA

P ROCU RADORES"
MKOI COS Y RE MATADORg

ELIAS SALORIO
feaCUf-ABGRY DEf£A!¿O3

Calle Montevideo N ® 7í Odoni*

BERNARDO PAZ
Procurado» y defeksoi:

Rosario Oriental

JUAN M. SA.LORI
P&OCÜaADOB. Y DETENSOU

________ CARME! O.

JOSEPOU CARDONER
M E*D I O 0-0 I R U J A N O

Consulta do r d 2 p tn.

JUAN SMITH
FARMACEUTICO

Catire o

FRANCISCO GIBES
Corredor y Rematador Patentado

Ocupase de la compra—Venta de
prepiedades y colocación de capitales

g 11 Hipoteca

BOLSA DE COMERCIO
MONTHVIDEO

pedro solano
A.GR1MENS0R DE NÚMERO

———-o- — —.

Calle Palmira

LAURO RODRIGUEZ
'"ñ'áÑTÉVlDEO-’

A V I S O

u Casa Blanca ”
DEPARTAMENTO DE SORIANO

Depósito permanen­
te en leña de espini-

11o y tala.

Este Establecimiento se co­
promete á entregar 7000
carradas de leña anualmente.

Se halla situado sobre la
costa del Uruguay y tiene
Muelle de embarque.

Para tratar, ocurrir al mis­
mo Establecimiento.

ÁDVEBTENCIAS

Los escritos anónimos no se tendrán en cam.
ti».

La correspondencia á nombro del Director.
Lp.h publicaciones que abarquen la cultura m ,

s »ria y ol irtorós, sea político ó goneral, verán
1 iz gratis, debiéndose someter á juicio del Dir.
lor empero, fii particular, deberán abonar su nnp-

i te adelantado.
Los remitidos, solicitadas, avisos, y suBoriciono

ro ñbonsun hasta las 6 p. m. del dia anterior a «-
salida, siendo sus precios limitados y prefijados o>
tarifa, PAGO ADELANTADO.

En las mismas condiciones, ecopto el horarit
eoibeso toda clase de trabajos tipográficos, siond->
hi pago MITAD AL CONTADO y mitad el ■

i cirro de! trabajo ■mcí'.rgado..



EL ¡DEPARTAMENTO 

JriíiílüBILü FIMADO EN 1831

TIENDA ALMACEN Y FERRETERIA
DE

TROCISCO A CUTINEHi
En esta antigua casa, ex'sle un grande y variado surtido en artículos de Teinda

Almacon, Ferretería, Tau.b irtena é instrumentos de labranza.
PRECIOS SUMAMENTE EQUITATIVOS

Colonia, ~~

u
do recibido este establecimiento Especialidad en esquelas*fúnebres, in-

-irado surtido en tipos, viñetas, i/\ vitaciones de enlace, tarjetas, recibos,
- »6-rce ai público hacer O carteles, membretes, memorándums,

pi.cr trabajo de obras por d etica M folletos, pagarés etc. Se hacen traba
do que sean, contando para el efecto M jos pertenecientes al ramo con pronit

can un pnrsonal de reconocida Al tud y esmero, los precios sumamente
competencia. j-j módicos.

CALLE WASHINGTON NÚÍVL 19.
6 Q. & Ü N' £ A

» E

LUDOVICO ALFANO Y COMPAÑIA

CALLE GENERAL FLORES ESQUINA ITUZAINGO
Esta casa ofrece al púbiieo su servicio en
café y billar despacho de vevídas extranje­
ras y de! país.

un variado surtido on cazinúies, como igualmen­
te con toda clase de artículos do última novedad,
para hombre?.

Precios, y corte cu los trajea, sin com
n potencia

La casa mejor surtida en San
Juan

DE

DOS ATO C.ARBALL0
Gran surtido en artículos de tienda, al­

macén, ferretería, zapatería, talabartería
etc. etc.

La casa se encarga de mandar á domi­
cilio cualquier pedido que se le haga, garan
tiendo puntualidad y esmero.

T V^BQj
D E

GARLOS GATTI
Atendida á todas horas del día y de

la noche.

LORENZO HERNANDEZ
REMATADOR PÚBLICO

COLONIA

ENRIQUE CRBALLO
REMATADOR PÚBLICO

COLONIA

FELISERTO ISBARBO
REMATADOR Y COMISIONISTA

CARMELO

Ramón baRbot
ESCRIBANO PÚBLICO

Calle 18 de Julíof Colonia

PANADEE! * DEL
D E

SOL

Jaime Sandovaí
11IÁI PELUQUERIA

D E

E R A S M O G 1 M E N E Z
Este establecimiento que se ha acredita­

do »por las exekmtes harinas cun que elabo
ra el pan, cuenta siempre con un gran
depósito de galleta para atender á cualquier
pedido que se le encomiende de campaña.

CALLE YTUZAINGÓ ESQUINA 18 DE JULIO

Perfección en el corte del pelo, gran
surtido en artículos de perfumería

Extracción de muelas.
ROSARIO

DE

Calle Grai Flores esqtrna Ituzaingó Colonia

HOTEL F1ARRES
D E

PEDSO MCUSSAMPE

El Antiguo y acreditado Ilc-tol “Piarrés“, > itua
do en esta ciudad, en ¡a Calle Ytuzaingó, tiene
camodas habitacio' es para hombros solos y fu:&<¡
lias, contando asimismo con carruajes para alquí
lar.
__Los-pasajer os encoutnuán un esmerado ser icio
do comedor, llevándose también viandas i domici­
lio y aceptándose pensionistas, i uu módico precio.

“SPTERIA TOSOAH '
D E

Esto establecimiento fabrica eal-.ado sobre ino
dida, á cuyo efecto cuenta un sobresaliente
persone! de operarios, losquo coufeceiuuan calzado
sólido y elegante. Como las ventas son al contado.
el precio es sumamente equitativo.
CALLE GENERAL FLORES, ESQUINA ARTIGAS

"LOS AHGOS"
Esta casa recientemente establecida, cuenta con un selecto surtido de confituras, re­

cibidas de Ja gran Confitería de “El Telégrafo" situada on Montevideo
Cuenta también con bebidas oxtrangoras do las fábricas mas acreditadas del mundo,

las que so expenden á precios sumamente módicos que no admiten competencia con
ol comercio de osla plaza.

El Cafó, Confitería y Hotel “Esperanza" posóo lujosas bajillas para atender un esme
vado servicio á banquetes, bailes, etc. etc.

smmi inn
l T3 í S E? A B ®; & & T

— Y —

FBW DIAZ

Fábrica de Jabón y Velas

D E

I0RCTTIY 0*
Esta fábrica recientemente planteada en

Colonia, se haya en condiciones do surtir
al comercio de la eirdad y campaña á la
altura de las demás en su génor-' estable­
cidas en Montevideo, disponiendo do un do

pósito de jabón y velas.
Ventas á plazo.

ABOGADOS

Tienen su estudio en la Calle Carrito N°. 118—

Montevideo

DIOJENES T. P3A D O
—REMATADOR PUBLICO PATENTADO —

COLONIA

ALMACEN
DE COMESTIBLES Y BEBíDaS

D E

José Etchemendy
CALLE MONTEVIDEO EQUINA OENKKAL

FLORES colonia

Almacén de Milano
—D E—

BALTASAR FAVERIO

Unica cesa en su ramo que oxperde en '■*
Colonia, artículos de comestibles y batidas Jo
primera calidad y á precios equitativos.

GRAN TIENDA
Y

ALMACEN
La casa mas importante Je las estable­

cidas en campaña, se encuentra situada en
Piedras Blancas, de propiedad do Guiller­
mo Kelland, en la que existe permanente’
mente un gran surtido en artículos de lien
da, almacén, ferretería, instrumentos de la
branza y maderas para construecie» de***
eos.


